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sesiones de la Asamblea General la cuestión de la 
aplicación de los resultados de la Conferencia de Esta
dos que no poseen armas nuckares. 

19 l 'la. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1970. 

2665 (XXV). Estahlet·imit•nto. dentro del marco 
tlel Organismo Intf'rml<·ional de .Energía Ató
mica, de un s,·rviC'io intrrnacional de explo
Eiones uudeart·!-l ,·on fi1w~; pa1·ífi.-<•H !.ajo uu 
control internacional adecuado 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Organismo 
Internacional de Energía Atómica~~ relativo al esta
blecimiento, dentro del rnaff0 del Organismo Interna
cional de Energía Atómica, de un servicio internacio
nal de explosione(-; nucleares c,ir1_ !íne-; pacíficos bajo 
un control internacional adccud.!,, 

Agradeciendo la !abo-- 1-¡U'.: ,,¡ Organismo Interna
cional de Energía Atórr-ica h, ,:mprcndido a! respecto, 

Tomando nota de que e! Oi,,.,ulismo Internacional de 
Energía Atómica ha convocido a varios grupos de 
expertos para que asesoren al Director General del 
Organismo sobre los aspecto~ l~cnicos de dicha tec
nología y sobre la índole de la observación internacio
nal que podría realizar d Org;u,ismo de conformidad 
con el Tratado sobre b no prulikración de armas nu
cleares, 

1. l:'xpresu su reconoci111i<'1ilo por los estudios rca-
lizados recientemente sobre c:.le tema, 

2. Encomia al Organismo I ntcrnací.onal de Energía 
Atómica por sus esfuerzos para compilar y evaluar 
información sobre el estado actual de la tecnología y 
para facilitarla en escala internacional; 

3. Pide al Organi: ill" l r.iernacional de Energía 
Atómic:i que continúe ,.: mtcnsífique ,;11 programa en 
esta esfera; 

4. Pide al Sccn::Ltrio Gcncr,11 qu,,: incluya en el 
programa provi,íonai del vigésimo sexto período de 
sesiones de la r.s:rnibk·a G:ncral un tema titulado 
"Establcr:imicnto, denil,, del marco del Organismo ln
tcrnacim.al de EGerg1a Atómica, de un servicio inter•-
nacional de explosiones nucleares con fines pacíficos 
bajo un control internacional adecuado". 

/9/9u. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1970. 

2666 (XXV). Est,ulo d1· I;,, aplírn1·ión dt• la reso
lución 2156 B (XXIII) 11,~ la Asamblea 
General 1·elativa a la tirma v ratificación tlel 
Protocolo Adieional H del "Tratado para la 
Proscripción «le lm, Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratmln (le Tlatelolco) 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución l 911 (XVIII) de 27 de 
noviembre de 1963, en la que expresó su confianza en 
que los Estados poseedores de armas nucleares pres
tarían su plena cooperación para el eficaz cumpli-
miento de la iniciativa tendiente a conseguir la desnu
clearización militar de la América Latina, 

Recordando asimismo su resolución 2286 (XXII) 
de 5 de diciembre de 1967, en la que acogió con 
especial beneplácito el Tratado para la Proscripción 

2~ Véase A/8080. 

de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado 
de Tlatelolco )2ª y declaró que éste constituía un acon
tecimiento de significación histórica en los esfuerzos 
para evitar la proliferación de las armas nucleares y 
pron11)\ vr la paz y h; seguridad internacionales, 

Tomando en C11t'1W1 que dicho Tratado tiene un 
Protocolo Adicional :. !, que fue abierto a la firma de 
los Fst1dos po~ceclo1 .:s d,'. armas nucleares c1 14 de 
febrero de l 96 7, 

1{Í1'1,·1ie11d,1 qlh? t! Conferencia de Estados que no 
p()~1.:l'n armas nuclear,:s expresó en su resolución 8 24 la 
convicción de que la cooperación de los Estados que 
poseen armas 11m::lc;,r,;~, es necesaria para la mayor 
ctic;1cia de todo tratado que establezca una zona libre 
de armas nucleares, y de que esa cooperación debe 
traducirse en cornpwmisos contraídos también en un 
in,,trumento internacional solemne que tenga plena 
nhligatnriedad iurídic.1.. C()nJO un tratado, una conven-
1..iém- o un prot<.x:olu, 

Considerando qti-.' la adhesión a dicho Protocolo 
sóio implica para lu~ Estados poseedores de armas 
11u1- kar es la:-. siguicnh's obligaciones: 

a) Respetar, en t,1dos sus objetivos y disposiciones 
cxpré.'sas. el cstatutc de desnuclearización para fines 
b~lico~ de la América Latina, tal como está definido 
delimitado y enunciado en las disposiciones del Tra~ 
tado de Tlatclolco, 

/1) No contribuir en forma alguna a que, en los 
t?1Titorios a los que -;e aplique el Tratado, sean prac
ticados actos que en: rañen una violación de las obliga
ciones enunciadas en el artículo 1 del Tratado, 

e) No emplear armas nucleares y no amenazar con 
su empleo, contra l,is partes contratantes del Tratado, 

Convencida de que esas obligaciones se ajustan ple
namente a las obligaciones generales contraídas en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas, que todos los 
Miembros de la Organización se han comprometido 
'.;olemncmcnte a cumplir de buena fe, según dispone 
el Artículo 2 de la Carta, 

Ohservando que, .t pesar de las exhortaciones que 
la Asamblea Gencr: 1 les ha dirigido en dos ocasiones, 
en las resoluciones 2286 (XXll) de 5 de diciembre 
de 1967 y 2456 B (XXIII) de 20 de diciembre de 
1968, y de las que han recibido de la Conferencia de 
Estado-, que no poseen armas nucleares, en la resolu
CiOH B, y de la C,mferencia General del Organismo 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
Aménca Latina, en la resolución 1 (1) 25 , sólo dos de 
los E,tados poseedores de armas nucleares han fir
mado hasta hoy el Protocolo Adicional II y sólo uno 
lo ha ratificado, 

Ohservando asimismo que el Tratado de Tlatelolco, 
que ha sido suscrito por veintidós Estados latinoame
ricanos, se encuentra ya en vigor para dieciséis de 
éstos. 

Teniendo presenres las reiteradas declaraciones for
muladas por los Estados poseedores de armas nuclea
n:s en el sentido de que debe prestársele apoyo a 
cualquier zona libre de armas nucleares que se esta
blezca por iniciativa de los Estados situados en la 
zona, 

'\ Naciones lJ nida., Rcrn,,il dt'S Traités, vol. 614, 1968, 
No. ()068. 

~,¡ JJocumenws Ojicialcs de la Asamblea General, viRésimo 
tercer período de seshncs, tema 96 del programa, documento 
Ai7277, pág. 'i. 
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